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MOBILIARIA * CAROL 

COMPAÑIA AFG_ COMPAÑIA LIMITADA. POR EL SE 

"NOR ANTHONY FOSTER  GITTES, 

ocho, 

parte. 

D a e 

O a 

ado el 

POr otra 

DE- 

  

parfe 

representada 

quien declara 

  

la Compañía 

    

PARTICIPACIONES” DE 

O LTDA,": 

la señora: 

ser 

  

CAROL 

norteamericana 

Do sant 1 as GRES 

3¿0tatid 240 

    

  

INCE: 

entendida 

       
 DE_LA> 

la 

Guayas República Ecuador, martes 

  

derechos; 

AFG'COMPAÑIA LIMITA 

DE 

en 

    

-Gl- 

  

el ¡idioma castellano, casada, ejecutiva domiciliada 

en esta ciudad, en su calidad de Gerente según nom- 

bramiento que acompaña; ambos mayores de edod, ca- 

naces * para obligarse contratar a quienes de conocer 

do fe los mismos que. me manifiestan su voluntad de 

otorgar __esta escritura pública de ' cesión de participa 

ciones, sobre cuyo objeto resultados están bien  ¡ns-= 

uidos va la que oroceden de“una manera libre. y 
Li . Op La Aroma, Gguét.a 

da al 

Y 

! 

LA COMPAÑIA *] y 2 7 

FAVOR 

o de mil novecientos sston 

ante mí, doctor' JORGE JARÁ GRAU 

de este Cantón,. comparece: 

Compañía "INMOBILIARIA CAROL C. LTDA/ 

do nar... LO 4£4N THOM 0) h 

ecutiyo domiciliado en esta ciudad, en su 

d p den egún nombramiento que acampar) 

Lo,



1 espontánea; para que la autorice me presentan la mi- 

el__nuta que dice asf: "SEÑOR NOTA RIO :; 4 

3 se incorporar en el Registro de Escrituras Póblicas 

a que esta a argo; na en la gue conste la e ¡ón 

  

de participaciones del capital social de la Compañfa S 

        

    

s " MOBILIARIA AROLC, LTDA", que se otorga a 

7 eno de a iguiente de araciones: PR M K As | 

8 eñoo Anthon oster Gittes por sus propios derechosi, 

9 declara que es propietario de ciento noventa nue ye 

10|__participacione de o mi E ada na del apita 

11 de "Inmobiliaria Carol C, Ltda" y que por medio de 7 

oresente cede fraspasa a 

13 ciento noventa ocho participaciones de un mil sul , 

14 cres cada una, de las que es propietario en "ln- 

15 mobiliaria Carol C. Ltda". y que ha recibido el pre- 

161 cio pactado a su entera satisfacción, En consecuencia 

-ciento noventa ocho participaciones pasan 

de G( Ta Limitada, SEGUNDA; 

La señora Carol Ince de Gittes or los derechos 

representa de AFG Compañia Limitada carácter 

21 de Gerente, declara que acepta cesión que a favo 

22 de su representada hace el señor Anthony Foster Gi- 

23 es: de iento noventa y ocho participaciones: de un 

dns 

Sa mil sueres—cude—yne—de-— "Inmobiliaria Carol C. Ltda" 

25 en consecuencia AFG Compañía Limitada pasa a ser 

28 oropietaria de estas ciento noventa y ocho participa- 

27 ciones de un mil sucres cada una de "Inmobiliaria 

    

28 Carol : €. Ltda", TERCERA s:- El señor Anthony 

  

bli 3 mp, La Reonye, Gguile.
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o 1 Foster Gi tes por US oropilos dere OS de ara Mon: Y- *To 

  

   
         

  

poder realizar esta cesión ha obtenido el              

  

    
     

miento unánime 

  

Ltda, 

     
    

     

         

  

      

la 

  

Artículo ciento quince de 

   
el Acta de-: Junta. General 

      

Carol 

  

        

  

€ .de "Inmobiliaria 

e febrero de mil novecientos. setenta y ocho 

  

  

   

   

  

   
NOTARIO 2d0. gy uUya q e  ¡insertara en esta escritura, CUAR. A: 
a 

- El señor Anthon Foster Gifttes en su calidad de Presi- 

Z e 

10 

11 dente «de -"Inmobiliaria Carol C, Ltda", representan 

-192 te legal: ¿de . la misma declara que se ha cumplido co 

iaa| el requisita indicado em el Artículo ciento quince - de 

14 a a de ompañ Ta e haber obtenido-—a onsenti- 

16 mien O nánime hd € apitg O ig nara erifico 8 C 

16 | cesión pide que e inserte en a e i ae - 

17 fi ado aue él na oto ado O e q a e q edita 

Oo nuocono complido con este requisito. Agregue usted | 
                 19 | señor Notario las demás cláusulas de estilo e inserte 

20 los nombramientos, el acta el certificado a los que 

21 se hace referencia en esta escritura exprese que 

23 los gastos que se originen son de cuenta de la cesio 

es |  naria y "que .de esta escritura de cesión se debe 

24 sentar razón al margen de la matriz de :la . escritu- 

26 ra de constitución .* de la ¡nscripcióni de "Inmobiliaria 

  

e Carol C, Ltda.",. la misma que se ¡otorgó ante el -No 

tario doctor Thelmo Torres Crespo. el veinticuatro: de 

  

Abril” de mil.novecientos setenta debidamente 
Lit, 0 Op Le Reioma Úquit. 

28 6e 10



1 inscrita en el Registro Mercantil el diez.de Mayo de 

2 e yr Esteban Ama-=. 

o 
a 

  

9 quil Febrero trece de mil novecientos setenta ocho, 

  

JO Señor don ANTHONY FOSTER GITTES, Inmobiliaria Ca- 

    

17 de los: Estatutos, le corresponde ejercer _ la admi- 

18 nistración representación legal iudicial extra= 

19 judicial de la Compañía con amplias e ¡limitadas 

20 facultades. La escritura en la que constan sus  fa- 

21 cultades es la de constitución de la Compañía, 

23 otorgada ante el Notario doctor  Thelmo Torres Cresi- 

veinticuatro de Ábril de mil novecientos 

eta o 
Tltenta y +res, —debidetmente —imscrita el diez de 

de mil novecientos setenta y tres. Mucho le agradece 

ré firmar al pie de la presente, . en señal 

27 aceptación al cargo que le hasido conferido. Muy 

28 atentamente INMOBILIARIA - CAROL C. LTDA, firmado) 
bil, e imp, da Retoma. Ubilla   
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el nomhramiento 
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ÍT. firmado) ANTHONY FOSTER GITTES.- Presidente.- 

! Js Queda inscrito este nombramiento de fojas cinco 

| 6 mil doscientos dos a cinco mil doscientos tres númel- 

| 7 ro novecientos sesenta del Registro Mercantil 
| 

  

tocebaómero tres mil ochocientos             
    Jorge Jara Gra: 

FARIO 2do. 

quil - Ecuador 2 

  

   

      
los  certifi- Archivándose      

    

  

ertorio .- 
  

    
   

Nacional,- Guayaquil 

  

10 Defensa 
  

A
 
M
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11. 

: 12 ocho,- El Registrador Mercantil.- firmado Abogad 

i 13 Héctor Miguel  Alciyar Andrade,- Registrador Aercanti 

14 il del Cantán Guavaquil,- Ho 0 e ato ES 

15 pia.= Guayaquil Enero ocho de mil noyeciento 
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: 19 

; 2o 

j 
¿ 21 qe ele irla GERENTE de la Compañia O e aqaoso 

F 

j 22 de cinco años y de conformidad: con el Artículo j 

i 23 Séptimo de los Estatutos, en caso de falta de 

z 24 Presidente le corresponde ejercer la administración 
¿ 
¡ - . o . . . . . 

¿ 25 representación ¡judicial o extrajudicial de la Compa- 
7 
3 > , ¿ ze ña La escritura en la que constan sus facultades 

27 es _ la de Constitución de la  Compañfa otorgada dn- 

  

28 te el Notario doctor Gustavo FalconT Ledesma el 

  

bil e mp ta Reforma Gguilo. 
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"como Gerente 
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COMPAÑIA 

GITTES., 

  

de Abril de mil novecientos setenta debi- 

ita eb-—veinticuatro de Abril de mil 

setenta. Mucho le  ogradeceré firmar al 

presente en señal de aceptación al 

le ha 

LIMITADA, firmado) ANTHONY 

Presidente.- 

novecientos 

sido conferido, Usted reemplaza 

de su Cargo» 

      

    

   En      

      

miento de fojas cinco mil qu 

tres a cinco mil 

número mil vyeinti 

anotado bajo el 

del Repertorio.-= 

gistro y Defensa 

de Febrero de m 

Registrador 

quel AleTvar 

Cantón  Guayaquil.- Se tomó nota _ de este 

miento a 

R 
Neg > 

etenta 

ADOJadoe 

LIL 6 imp, ía Usfcrma Ayuit.o 

mr as As 

Archivándose 

quinientos cincuenta 

nueve del Registro 

número: cuatro 

il novecientos 

Mercantil,- firmado) 

fojas t 

reantil—e«e-—miH—novecientos 

Andrade.- 

rescientos oche 

gen de la inscripci 

ocho. - 

Héctor 

Je Febrero 

El_ Registrador 

Migual _ Alciívar 

setenta 

inientos 

los 

Registrador 

al señor Francisco Nebel Hidalgo, 

  

Muy atentamente, AÁFG 

FOSTER 

  

  

Guayaquil, a ocho 
  

mil ochenta 

certificados 

     de  Enel- 

cincuenta. 

cuatro 

Mercantil 

tres 

de Re- 

. A . . e. > 

Nacional,- Guayaquil, veintisiete 

setenta ocho.- El 

Abogado Héctor. Mi 

Mercantil del 

nombra 

nta y ocho del 

setenta cin-= 

ón respectiva.- Gua- 

de mil novecientos 

Mercantil, - 

Andrade,- 

firmado) 

Registra“      
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_. : SOTARIO 244 

                 del Mercantil. Ha Cantón Guayaquil ,- n      Y se 

             

    "ACTA DE JUNTA. GENERAL 

            

    

- EXTRAOR = 

        DE (INMOBILIARIA CARO YC TA 

os 

Febrero novecientos 

tenta -ocho diez mañana 

del ¡inmueble signado con el 

trescientos treinta 

loye Jara Gral , y 1 4 Fovo TU 

PRA ohincha,  Fuvo ugar una Junta General Extraordi-     

  

: Gu il - Ecuador 

10 naria Compañia Inmobiliaria Caral Ltda 

; 11 

19 dad con” el último inciso del Artículo - ciento 

18 veintiuno Artículo doscientos ochenta de la Le 

14 de Compañias ya que se encuentra presente todo 

15 el capital pagado los asistentes resuelven por 

18 unanimidad la celebración de la Junta. para tratar 

17 sobre el nombramiento de Presidente Vicepresi- 

: 0 S e y Ue ] € participaciones 

i í señor 

mil sucres cada una 

    

- 26 ción de un mil sucres, por consiguiente se. encuen- 
| A , 

26 ran en la_ presente -Junta todos lus socios represer- 

| 27 tando la totalidad del capital social: de -doscien 

28 tos mil  sucres, Preside la sesión ebk=Presidente se 
tit. e. imp La Relorme Gqull.. 

da es 10
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11 

15 

10 

17 

18 

19 

go 

21 

ga 

23 

24 

u a 

27 

28 

ñor Anthon Foster Gittes actúa como Secretario ad- 

   

el_ señor Francisco Nebel Hidalgo. La 

or vencer el nombramiento 

Foster Gittes de Presidente 

con: las facultades que constan en los Estatutos 

de la Compañía. El señor Anthon Foster Gittes 

deliberar sobre lo antes 

  

    
       

  

   

    

  

conformidad con Artículo ciento 

quince de la Le de Compañías dieron su consenl- 

timiento para que el socio de la. compañía a 

pueda verificar la cesión de parte de sus partici- 

caciones en la forma por él mencionada, Noa habien- 

do otro asunto de que tratar, se concedió un mo 

2n e receso ara _ la redacción de la  preser- 

te acta hecho lo cual se le dió lectura apro- 

bándo, en___todas  _sus partes, firmando todos 
— A q (q XA e A NT TT , 

los asistentes. _f_irm ado) Anthony Foster 

Gittes .- firmado) Francisco  Nebel Hidalgo .- 

Es copia " .-=__ Esta _e s cor iotu r a está 

exenta de impuestos según Decreto Supremo número 
Dl e imp La Retormáa Qquil. 

48 68 10    



        Certifico por medio de la presente, en mi calidad de President 

y como tal representante legal de Inmobiliaria Carol C, Ltda,', 

que se ha dado cumplimiento al requisito establecido en el 

inciso primero del Artículo 115 de la Ley de Compañías, esto 

es, se ha obtenido el consentimiento unánime del capital social 

—- de úfinobiliaria Carol C, Ltda. para que el socio Anthony F, Gittes 

O pueda ceder a favor de AFG COMPANIA LIMITADA ciento noyenta y 

ocho participaciones de Un Mil sucres cada una de las que tiene 

en Inmobiliaria Carol C. Ltda, 

INMOBILIARIA CAROX C, LTDA, 

Y 

ANTHONY P, IGTTTES 
e 

  

|



| (A AN br ¿DAGE JAR] 

setecientos treinta tres publicado en el Reg! 
  

      PON 
l 

) Ofigial número ochocientos setenta y ocho del vei 

    / O 

| el ., tinueve de Agosto de mil novecientos” setenta cin- 
Y 4 3 A dde agosto al _ y 

“. S Certificado otorgado por el  Presi- + A 

dente de la Compañía Inmobiliaria Carol C, Ltda. 8]
 

  
  

el Yo, el Notario, doy fe, que después de haber leído 
  

  

7 en alta voz, toda esta escritura a los  comparecien- 

e 

0 . : 
De. 8 tes, éstos la aprueban la suscriben conmigo el 

f, > Jorge Jara Civau 
TARIO 2uo. y 

aQuil - Ecuador 
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16 
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: 13 

: 19 

zo | PE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia 

21 | en seis fojas rubricadas por mí, en el lygar y fecha de su 

i su» | otorgamiento.- $ 183/78.- 
| AN A 

: ta _ 
— 

25 

: 
j La | A — 

j 
27 Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participaciongs 

v8 que contiene la presente escritura pública, a foja 6484 del Registro Mercan- 

hill e lili de berima yn 
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O
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vd ta 10


